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POSICIONAMIENTO DE SESPAS

REPULSA ANTE LAS CONDENAS A MUERTE DE UN MÉDICO Y CINCO ENFERMERAS EN LIBIA ACUSADOS DE CONTAGIOS DE VIH A NIÑOS

16 de enero de 2007

El Consejo Directivo de la Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria 
 quiere formalizar y difundir la presente posición, y dirigirla especialmente al gobierno español, a través de las autoridades sanitarias y de asuntos exteriores.

Antecedentes

Los seis sanitarios profesionales extranjeros (un médico palestino y cinco enfermeras búlgaras) detenidos en Libia en 1999 acusados de haber infectado deliberadamente a 426 niños con VIH en el hospital infantil Al fateh de Benghazi y condenados en un primer juicio que fue anulado por irregularidades en los interrogatorios han vuelto a ser considerados culpables y condenados a la pena de muerte el pasado 19 de diciembre por el tribunal supremo de Libia.

Este tribunal ha ignorado, entre otras informaciones, el artículo de Tulio de Oliveira publicado en la revista Nature que determina mediante pruebas de naturaleza genético-molecular que la fecha de inicio de los brotes epidémicos es anterior al comienzo de la cooperación de los
profesionales citados. 

La Asociación Mundial de Médicos (WMA) y el Consejo Internacional de Enfermería (ICN) han difundido un mensaje que, entre otras afirmaciones señala que ' la decisión (del tribunal supremo de Libia) cierra los ojos a las pruebas existentes que demuestran concluyentemente que los niños fueron infectados antes de la llegada de estos profesionales al hospital (y se pregunta) ... ¿Cuántos niños libios morirán en los hospitales libios mientras el gobierno ignora las causas reales del problema? (que atribuyen a las precarias condiciones higiénicas de los hospitales libios).


Del mismo modo, Amnistía Internacional manifiesta " Deploramos estas sentencias e instamos a las autoridades libias que declaren inmediatamente que ellos (los acusados) nunca fueron la fuente de infección. En este juicio, como en el anterior, las confesiones obtenidas lo fueron mediante tortura, en tanto que las defensas no recurrieron a expertos internacionales y los peritajes de los expertos médicos libios han sido cuestionados por los expertos internacionales' 

Posición

Por lo anterior, y ante la gravedad de los hechos y el riesgo de la vidas de los profesionales condenados, el Consejo Directivo de SESPAS, además de expresar su oposición rotunda y general a la pena de muerte, se adhiere a la repulsa internacional a la condena del Tribunal Supremo de Libia contra el médico palestino y las cinco enfermeras búlgaras acusados sin fundamento científico y sin garantías procesales  de contagiar voluntariamente el VIH a niños, y solicita de las autoridades diplomáticas españolas que intervengan frente a la injusticia flagrante y a favor de una política sanitaria preventiva adecuada.

� SESPAS es un Sociedad Científica que agrupa a once sociedades del ámbito de la Salud Pública y la Administración Sanitaria, con cerca de 4.000 miembros, y que desarrolla su actividad promoviendo la generación y difusión del conocimiento, así como la abogacía en pro de la salud y el bienestar de la población; es miembro de la European Public Health Association y de la World Federation of Public Health Associations. Publica la revista bimensual “Gaceta Sanitaria”, un Informe SESPAS bienal sobre la salud y los servicios sanitarios en España, celebra congresos cada dos años, y su página web es � HYPERLINK "http://www.sespas.es" ��www.sespas.es� 








